
CGIEEG/211/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de abril de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los materiales didácticos que se 
utilizarán en las capacitaciones a las y los integrantes de los consejos 
distritales y municipales respecto al desarrollo de las sesiones de cómputos 
en el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación de las bases generales para regular el desarrollo de las  
sesiones de los cómputos en las elecciones locales 

I. En sesión extraordinaria del veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó las bases generales para 
regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en elecciones locales, en las 
cuales, específicamente en su punto cuarto estableció que a más tardar el treinta y 
uno de agosto del dos mil diecisiete, los organismos públicos locales en cuyas 
entidades federativas se celebren elecciones en el año dos mil dieciocho, deberán 
emitir los lineamientos a través de los cuales se regule el desarrollo de las 
sesiones especiales de cómputo. 
 

Lineamientos para regular el desarrollo de las 
sesiones de cómputos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 

II. En sesión ordinaria del treinta y uno de agosto del dos mil diecisiete, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió el acuerdo 
CGIEEG/040/2017 mediante el cual se expidieron los Lineamientos para regular el 
desarrollo de las sesiones de cómputos en el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Organización de elecciones 

1. De conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes reglamentarias. 
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Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley comicial local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del Consejo General 
4. El artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el Consejo 
General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Consejos Distritales 
5. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los 
Consejos Distritales son los órganos encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos de competencia, los 
mismos se integrarán con un consejero presidente, un secretario, dos consejeros 
electorales propietarios y un supernumerario, así como de los representantes de 
los partidos políticos con registro y de los candidatos independientes que 
participen en la elección. 

 
Consejos Municipales 
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6. En los artículos 123 y 124 del mismo ordenamiento legal, se establece que los 
Consejos Municipales son los órganos encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral municipal dentro de sus respectivas 
circunscripciones, éstos se integrarán por un presidente, un secretario, dos 
consejeros electorales propietarios y un supernumerario, y representantes de los 
partidos políticos y candidatos independientes.  
 

Competencia de los Consejos Distritales 
7.Como establece la ley comicial local en el artículo 120 fracción V, los Consejos 
Distritales tienen como atribución, entre otras, la de realizar los cómputos 
distritales de las elecciones para la Gubernatura y Diputaciones por ambos 
principios. 
 

Atribuciones de los Consejos Municipales 
8. Conforme a lo dispuesto en la fracción X del artículo 129 de la ley comicial local, 
los Consejos Municipales deberán realizar el cómputo municipal de la elección 
para presidente municipal y síndicos por el sistema de mayoría relativa y regidores 
por el principio de representación proporcional. 
 

Cómputos municipales y distritales 
9.La ley comicial local establece en los artículos 236 y 247, que el cómputo 
municipal y distrital de una elección, es la suma que realiza el Consejo Electoral 
respectivo, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas de un municipio o distrito. 
 

Sesiones especiales de cómputo 
10.En el artículo 15 del Reglamento de sesiones de los Consejos Distritales y 
Municipales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se establece que las 
sesiones especiales son aquellas cuya celebración ordena expresamente la ley, 
siendo entre otras, las referentes a los cómputos municipales y distritales. 
 
Por otro lado, la ley electoral local en sus artículos 237 y 248, mencionan que 
tanto los consejos municipales como distritales, respectivamente, celebrarán 
sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la jornada 
electoral a efecto de llevar acabo el cómputo de cada una de las elecciones, en el 
ámbito de su competencia. 
 

Planeación de las sesiones de cómputo 
11. En términos de lo dispuesto en el artículo 5 de los Lineamientos para regular el 
desarrollo de las sesiones de cómputos en el proceso electoral local ordinario 
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2017-20181, el Consejo General realizará las previsiones pertinentes a fin de 
contar con los recursos financieros, técnicos, materiales y humanos 
indispensables para el desarrollo de las sesiones correspondientes, ante la 
posibilidad de recuentos totales o parciales de la votación de las casillas en el 
proceso electoral local. 
 

Capacitación a quienes participarán en el 
 desarrollo de los cómputos y en trabajos de recuento de votos 

12. El artículo 24 de los Lineamientos, establece que se capacitará a quienes 
integren los Consejos y al personal de apoyo, a quien represente a los partidos 
políticos y, en su caso, candidaturas independientes, que así lo soliciten, así como 
al personal que podrá auxiliar, en caso necesario, en las tareas para el recuento 
parcial o total de votos. 
 

Capacitaciones y materiales 
13. Como se establece en el artículo 26 de los Lineamientos, la capacitación será 
de manera presencial y en grupos que no excedan de 25 personas para lograr que 
esta sea efectiva y que los materiales con lo que se contará para llevar acabo la 
capacitación serán: manual impreso y multimedia, cuadernillo de consulta sobre 
los votos válidos y nulos, así como la guía de apoyo para la clasificación de votos. 
 
Motivo por el cual, es necesario que este Consejo General apruebe dichos 
documentos, a fin de que puedan ser utilizados en la capacitación referida. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 78 
fracciones I y V, 79, 81, 82 y 92 fracciones I y II de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se emite el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO.Se aprueban los formatos de los materiales para la capacitación 
relativa a la sesión de cómputo distrital y municipal, respectivamente, mismos que 
se anexan al presente acuerdo, consistentes en los siguientes: 
 

• Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo 
de las sesiones especiales de cómputo de los consejos distritales y 
municipales en el proceso electoral ordinario 2017-2018. 

• Manual para el desarrollo de las sesiones especiales de cómputo distrital y 

                                                           
1Los lineamientos  
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cómputo municipal. 
• Guías de apoyo para la clasificación de votos en elección de gubernatura, 

diputaciones locales y ayuntamientos. 
 
SEGUNDO.Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a efecto de que por conducto de 
la Dirección de Organización Electoral de este Instituto, distribuya los materiales 
para la capación relativa a las sesiones de cómputo. 
 
TERCERO.Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de 
laLey de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato,firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
InstitutoElectoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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PRESENTACIÓN 

El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, como órgano garante de los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, en cumplimiento 
al acuerdo INE/CG771/2016 emitido por el Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban las 
bases generales para regular el desarrollo de las sesiones de cómputo en las elecciones locales y 
con fundamento en lo establecido en los lineamientos aprobados por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato mediante acuerdo CGIEEG/040/2017, en sesión 
ordinaria de fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, dichos lineamientos facultan a la 
Dirección de Organización Electoral para dar seguimiento a las actividades facultadas por ley a los 
Consejos Distritales y Consejos Municipales; se despliegan  una serie de acciones institucionales 
de planeación, control y capacitación a los órganos referidos, así como de prever su actuar en los 
diversos escenarios  que  pueden  actualizarse  en  la sesiones especiales de cómputos en  los  
Consejos  Distritales  y  Consejos  Municipales,  así como de la exigencia constante de brindar los 
materiales didácticos que permitan a las y los funcionarios electorales analizar las actuaciones que 
realizarán de manera posterior a la Jornada 
Electoral. 

Derivado de lo anterior nace este documento denominado: Manual para el desarrollo 
de las sesiones especiales de cómputo distrital y cómputo municipal, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, con el propósito de dotar a las consejeras y 
consejeros electorales de los Consejos Distritales y Consejos Municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato con un instrumento para atender de manera oportuna, veraz y eficiente, 
cada una de las funciones y actividades que les fueron atribuidas por ley. 

El presente manual formará parte del material didáctico y de consulta de la Dirección de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que será sin lugar a duda 
un apoyo fundamental en la adquisición de conocimientos en la materia electoral. 

Manual para el desarrollo de laV sesionHV especialHV de cómputo 
distrital y cómputo municipal 
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OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar a los integrantes de los Consejos Distritales y Consejos Municipales la 
información teórica y práctica necesaria para el desarrollo de sus funciones, a fin de potencializar 
el funcionamiento de los consejos electorales minimizando el grado de error y dando certeza a 
cada uno de los procedimientos para coordinar, aprobar, supervisar y vigilar las actividades 
relacionadas con sus consejos electorales y además permita cumplir cabalmente con la totalidad 
de las funciones para la cual fueron designados. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Desarrollar GH� IoUPD� HILFLHQWH la reunión de trabajo previa a la sesión extraordinaria, la
sesión especial de cómputo en los consejos electorales distritales y consejos municipales, con 
motivo del proceso electoral local ordinario 2017-2018, ya que resulta necesario que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato capacite y facilite la actuación de las y los consejeros 
electorales para el desarrollo de sus funciones y tareas en el ámbito de su 
competencia. 
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INTRODUCCIÓN 

El manual para el desarrollo de las sesiones especiales de cómputo distrital y cómputo 
municipal, que en ningún momento sustituye a los lineamientos para regular el desarrollo de las 
sesiones de cómputos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, está conformado por tres módulos: 

I. Actos previos a la sesión especial de los Consejos Distritales y Municipales;
II. Cómputos distritales y cómputos municipales; y

III. Funciones del personal que participa en la sesión especial de cómputo distrital y cómputo
municipal

En el primer módulo se describen las acciones institucionales de previsión y planeación que 
anteceden a la sesión especial de cómputo del 4 de julio de 2018. 

En el segundo módulo se describe el procedimiento a seguir en los diferentes escenarios de 
los cómputos distritales y de los cómputos municipales. 

Y por último en el tercer módulo, se da cuenta de las distintas figuras de apoyo que 
intervienen en los trabajos, participando en el pleno del consejo o en grupo de trabajo o en punto 
de recuento y se enlistan las actividades específicas que les corresponde asumir a cada uno. 
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I. ACTOS PREVIOS A LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO
DISTRITAL Y DE CÓMPUTO MUNICIPAL

I. 1 INFORMACIÓN BÁSICA

Con la intención de conocer las actividades que se realizan una vez concluida la jornada 
electoral y hasta el inicio de la sesión especial de cómputos distritales y cómputos municipales, 
resulta necesario comprender algunos conceptos que se aplicarán en las actividades de 
preparación de la sesión mencionada y de esta manera partir de una base común. 

a) Cómputo distrital y cómputo municipal
b) ¿Qué es un grupo de trabajo y quiénes lo integran?
c) ¿Qué es un punto de recuento?

A continuación, se explican de manera detallada los conceptos anteriormente señalados: 

a) Cómputo distrital y cómputo municipal

El cómputo distrital es el procedimiento mediante el cual el consejo distrital determina, 
mediante la suma de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo levantadas 
en las casillas electorales, la votación obtenida en su jurisdicción en una elección estatal o 
distrital. (Artículo 247 LIPEEG). 

Por su parte, el cómputo municipal es la suma que realiza el consejo municipal electoral de los 
resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un municipio. 
(Artículo 236 LIPEEG). 

Tanto en los cómputos distritales como en los cómputos municipales, se incluirá en su caso, la 
suma de los resultados obtenidos del recuento por cada uno de los grupos de trabajo. Los 
Consejos Distritales y Municipales Electorales1 celebrarán la sesión especial de cómputo a 
partir de las 08:00 horas del miércoles 4 de julio de 2018, la cual deberá terminar a más tardar a 
las 12:00 horas del jueves 5 de julio del mismo año. 
1 En lo subsecuente Consejos Electorales. 
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Al inicio de la sesión 
exista indicio que la 
diferencia entre los 
candidatos del 1° y 2° candidatos del 1° y 2°

lugar en votación 
(h es 

lugar en votación 
asta el momento) (hasta el momento)
igual o menor a 1% 

Al término del cómputo 
con recuento parcial , 
la diferencia entre los 
candidatos del 1° y 2° 
lugar en votación es 
igual o menos a 1% 

Causales 
de 

recuento 
total 

Cabe resaltar dos actividades que se realizan en los Consejos Electorales para los cómputos, 
las cuales son: 

1. Cotejo de actas, es cuando la presidenta o presidente del Consejo Electoral, el día 4
de julio de 2018, extrae del paquete electoral, específicamente del expediente de la
elección, el acta de escrutinio y cómputo de casilla y lee en voz alta la información
contenida y la coteja, con el acta que obra en su poder al término de la jornada
electoral.

Esta actividad se lleva a cabo en el pleno del Consejo Electoral. 

2. Recuento de votos, es cuando se realiza por segunda ocasión el escrutinio y
cómputo de todas las casillas o en su caso, sólo de aquellas que presenten alguna
causal de ley para el recuento; esta actividad puede realizarse por el pleno del
consejo electoral o en grupos de trabajo, en los que pueden existir puntos de
recuento.

 Recuento total: contar por segunda ocasión los votos de la totalidad de las
casillas.

 Recuento parcial: cuando se realiza un nuevo escrutinio y cómputo solamente
de algunas casillas.

CAUSALES DE RECUENTO TOTAL 
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Existen paquetes con muestras de alteración 

Cuando los resultados de la actas cotejadas no coincidan 

Existen errores o inscosistencia evidentes en los distintos elementos de las 
actas que no pueden corregirse o aclararse 

El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 
ubicados en el primer y segundo lugar 

Todos los votos sean para un mismo partido político 

Cuando no exista el acta de escrutinio y cómputo de casilla (no se encuentra 
dentro del expediente y la presidencia no tenga copia) 

CAUSALES DE RECUENTO PARCIAL 

En ambos casos debe existir petición expresa de la o el representante del partido político acreditado 
ante consejo o de la o el representante de la candidata o candidato independiente que en ese 
momento se encuentra en segundo lugar. 

b) ¿Qué es un grupo de trabajo y quiénes lo integran?

Es aquel que se crea y se aprueba por el consejo electoral para realizar el recuento total o parcial 
de votos de la elección y se integra por: 

 Una o un titular de grupo, podrá ser una consejera o consejero electoral, las y los 
vocales de las juntas ejecutivas regionales, un integrante de la Junta Estatal 
Ejecutiva o un miembro del Servicio Profesional Electoral que el Consejo General 
habilite para tal efecto 

 Representante(s) de cada partido político y de candidaturas independientes. 
 Las y los capacitadores asistentes electorales y supervisores electorales 

designados. 
 Las y los auxiliares que el consejo electoral designe. 
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Titular de grupo 
Representante de 

cada partido político 
o de candidatura 

independiente 

Auxiliar de 
recuento 

Auxiliar de 
seguimiento 

Auxiliar de 
traslado 

Auxiliar de 
acreditación y 

sustitución 
Auxiliar de 

documentación 

Auxiliar de control 
de grupo de trabajo 

Auxiliar de 
captura 

Auxiliar de 
control de 
bodega 

Auxiliar de 
verificación 

INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

¿Hasta cuántos grupos de trabajo pueden formarse? 

Cuando el número de paquetes a recontar sea mayor a 20 paquetes electorales se podrán formar 
hasta 5 grupos de trabajo, dependiendo del número de paquetes a recontar y del tiempo que se 
disponga. 

 Como mínimo habrá 1 grupo de trabajo y como máximo 5.
 El número máximo por recontar en el pleno del consejo será máximo de 20 paquetes

electorales
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 Con más de 20 paquetes electorales, el cómputo se realizará instalando un grupo de
trabajo;

 Cuando la relación del número de paquetes electorales sujetos a recuento de votación con
el tiempo restante para la conclusión del cómputo distrital o municipal supere el plazo
previsto, se podrán crear hasta cinco grupos de trabajo.

 El máximo de hasta 5 grupos de trabajo se aplicará sólo en casos especiales.

 Cuando existan dos o más puntos de recuento se requiere de un auxiliar de recuento por
cada uno, además de las y los auxiliares antes enlistados. El número de representantes
auxiliares también puede variar conforme a la cantidad de puntos de recuento (máximo 3).

 En los grupos de trabajo será necesario que en todo momento se encuentre quienes
funjan como las y los titulares de grupo de trabajo y las y los auxiliares de recuento.

 La o el titular del grupo de trabajo, asistido por la o el auxiliar de acreditación y sustitución,
será responsable de verificar que las y los representantes estén debidamente acreditados,
así como de llevar el registro correspondiente al relevo de las y los participantes en el
grupo.

NOMBRE CARGO FUNCIÓN 
HORA DE 
ENTRADA 

HORA DE 
SALIDA 

c) ¿Qué es un punto de recuento?

Es un subgrupo que forma parte de un grupo de trabajo del consejo electoral, en el cual se realiza 
la clasificación y el conteo de los votos de un número determinado de casillas, cuando el tiempo 
no es suficiente para que el escrutinio y cómputo concluya en los plazos establecidos. 
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CÓMPUTO EN PARALELO 
(COTEJO DE ACTAS Y 

RECUENTO PARCIAL EN 
GRUPOS DE TRABAJO) 

CÓMPUTO CON RECUENTO 
TOTAL AL INICIO 

ESCENARIOS CÓMPUTO 
ELECTORAL 

CÓMPUTO DE HASTA 20 
PAQUETES EN EL PLENO 
DEL CONSEJO ELECTORAL 

CÓMPUTO CON RECUENTO 
TOTAL AL FINAL 

Cuando sea necesario más de un punto de recuento, habrá un auxiliar de recuento por cada 
punto y pueden acreditarse auxiliares de las y los representantes de partidos políticos y de 
candidaturas independientes, de acuerdo con el número de puntos de recuento aprobados. 

Como máximo se pueden integrar 8 puntos de recuento, por cada grupo de recuento. 

Para llevar a cabo el cómputo electoral se pueden presentar CUATRO ESCENARIOS, 
siendo estos: 

En el módulo correspondiente a los cómputos distritales y cómputos municipales se explican 
a detalle las actividades a realizar en cada escenario. 
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I.2 ACTOS PREVIOS A LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTOS ELECTORALES

Para identificar en primera instancia las casillas cuya votación deberá ser objeto de recuento y 
la modalidad del cómputo que se prevé utilizar, se realizarán los siguientes actos de 
preparación. 

Comienzan al término de la jornada electoral, y consisten en: 

a) Entrega del paquete electoral

- Determinar el estado en el que se reciben los paquetes electorales

Las y los presidentes de mesa directiva de casilla o las y los funcionarios designados por los 
primeros, entregan los paquetes electorales en la sede del Consejo Municipal y/o del Consejo 
Distrital Local o en su caso, en el centro de recepción y traslado (CRYT) para su recepción; por 
cada paquete electoral se llena un recibo, se entrega el acuse al funcionario del recibo 
mencionado y se registra entre otros, el estado en que se encuentra el paquete electoral: 

1) Sin muestras de alteración y firmado
2) Sin muestras de alteración y sin firmas
3) Con muestras de alteración y firmado
4) Con muestras de alteración y sin firmas
5) Con cinta de seguridad

Las y los integrantes del Consejo Distrital o Consejo Municipal, observarán el estado en que se 
recibe cada paquete electoral. 



13 
0DQXDO�SDUD�HO�GHVDUUoOOo�GH�ODV�VHVLoQHV�HVSHFLDOHV�GH�FyPSXWo�

GLVWULWDO�\�FyPSXWo�PXQLFLSDO 

b) Extracción de las actas de escrutinio y cómputo de casilla, contenida en el
sobre que se ubica por fuera del paquete electoral.

- Resultados preliminares contenidos en las actas

1. La presidenta o el presidente del consejo electoral recibe los paquetes electorales, extrae
de la funda que contiene el sobre PREP ubicado en una de las fundas laterales adheridas al
paquete electoral y lo entrega al validador o capturista encargado del Programa de Resultados
Preliminares.

2. Del otro lado del paquete electoral se encuentra la funda que contiene el sobre que está
por fuera del mismo y de su interior, la presidenta o presidente de consejo extraerá la copia del
acta de escrutinio y cómputo de casilla y dará a conocer a través “del canto” el resultado de la
votación.

3. Hecho lo anterior, se deposita y se resguarda el paquete electoral en la bodega del
consejo electoral previamente aprobada mediante acuerdo.

4. La presidenta o presidente del consejo una vez que reciba el paquete electoral, en una
primera revisión, identificará aquellas casillas cuya votación deberá ser objeto de recuento de
votos, y se podrán actualizar los supuestos siguientes:

a) Que el paquete electoral muestre signos de alteración.

b) Que la presidencia reciba el paquete electoral y éste no contenga en el exterior o en las
fundas o sobre correspondiente el acta de escrutinio y cómputo de casilla, la secretaria
o secretario del consejo asentará la incidencia de ese paquete electoral anotando el
número de sección y tipo de casilla, y lo remitirá a su resguardo y depósito en la bodega
electoral, incidencia que deberá ser asentada por la presidenta o presidente en su
informe y en consecuencia, tendrá que realizar el recuento de esa casilla en la sesión
especial de cómputo distrital o cómputo municipal.

De igual manera, ocurre cuando sí existe el acta de escrutinio y cómputo de casilla en 
los sobres que van por fuera del paquete electoral, pero los resultados de la votación no 
sean legibles. 
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Se precisa que a efecto de que obre constancia de las incidencias que se presenten durante la 
entrega de los paquetes electorales en los consejos electorales, deberán quedar debidamente 
asentados en el acta circunstanciada que levante la secretaria o secretario del consejo. 

Al término de la recepción de cada uno de los paquetes electorales, la presidenta o presidente del 
consejo y la secretaria o secretario del mismo, deberán verificar que todos los paquetes 
electorales se encuentren al interior de la bodega electoral para su salvaguarda. La bodega 
electoral deberá cerrarse y las puertas de acceso serán selladas en presencia de las y los 
representantes de los partidos políticos y en su caso, de las candidaturas independientes; la 
bodega electoral no podrá abrirse hasta la fecha en que se efectúe la sesión especial de cómputo 
de la elección que se trate, esto es, el día miércoles 4 de julio de 2018 a partir de las 08:00 horas. 

c) Disponibilidad de las actas de escrutinio y cómputo de casilla

Las y los integrantes del consejo electoral deben contar con copias legibles de las actas de 
escrutinio y cómputo de casilla de la elección, considerando sólo las disponibles. 

Las actas disponibles son: 
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*Se contará con ellas hasta la sesión de trabajo del martes 3 de julio de 2018.

Para tales efectos, no se consideran las actas que se encuentren dentro de los paquetes 
electorales y de las cuales no se tiene copia. 

Las copias de las actas deberán estar disponibles en las sedes de los consejos electorales a partir 
de las 10:00 horas del martes 3 de julio de 2018, para consulta de los consejeros y representantes 
ante el consejo. 

Auxiliar de 
verificación 

I.3 MARTES 3 DE JULIO DE 2018 (PREVIO A LA SESIÓN ESPECIAL DE
CÓMPUTO)

La presidencia de los consejos distritales y municipales convocará a las y los integrantes del 
consejo electoral correspondiente simultáneamente con la convocatoria, a la sesión de 
cómputo de que se trate, a reunión de trabajo prevista para las 10:00 horas del martes 3 de 
julio de 2018, así como a sesión extraordinaria al término de dicha reunión de trabajo. Se 
deberá solicitar a las y los representantes de los partidos políticos y, en su caso, de las 
candidaturas independientes, que lleven las copias de las actas con las que cuentan, así 
como el listado de las copias que les hacen falta. 



16 
0DQXDO�SDUD�HO�GHVDUUoOOo�GH�ODV�VHVLoQHV�HVSHFLDOHV�GH�FyPSXWo�

GLVWULWDO�\�FyPSXWo�PXQLFLSDO 

REUNIÓN DE TRABAJO 

La presidencia del consejo, en la reunión de trabajo: 

1. Presenta el conjunto de las actas de escrutinio y cómputo de casilla que obran en su
poder, así como el listado de actas disponibles y faltantes en su consejo.

a. La o el presidente de consejo garantizará que para la reunión de trabajo y
la sesión especial de cómputo los integrantes del mismo cuenten con
copias simples y legibles de las actas de casilla consistentes:

 Actas destinadas al PREP
 Actas de escrutinio y cómputo que obren en poder de la presidencia
 Actas de escrutinio y cómputo que obren en poder de los

representantes

b. Solo se consideran actas disponibles las mencionadas en el apartado
anterior y no las que se encuentren, dentro de los paquetes electorales.

2. Realiza el ejercicio de complementación de las actas de escrutinio y cómputo de casilla
con las y los representantes acreditados ante el consejo.
En su caso, ordena la expedición de copias simples (impresas o en medios electrónicos)
de las actas ilegibles o que le faltase a cada representante, a efecto de contar todos
tanto la presidencia del consejo como las y los representantes acreditados, con un juego
completo de actas disponibles las cuales deberán ser entregadas el mismo día de la
reunión de trabajo (no se consideran las actas que están dentro de los paquetes de las
cuales no se tiene copia en el exterior).

3. Durante el desarrollo de la reunión presentará un INFORME que contiene un análisis
preliminar sobre la clasificación de:

a. Paquetes electorales con y sin muestras de alteración.
b. De las actas de escrutinio y cómputo de casilla que no coincidan.



17 
0DQXDO�SDUD�HO�GHVDUUoOOo�GH�ODV�VHVLoQHV�HVSHFLDOHV�GH�FyPSXWo�

GLVWULWDO�\�FyPSXWo�PXQLFLSDO 

c. De aquellas actas donde se detectarán alteraciones, errores o inconsistencias
evidentes en los distintos elementos del acta, que no pueden corregirse o aclararse
con otros elementos.

d. De aquellas en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la
presidencia, el acta de escrutinio y cómputo de casilla.

e. Actas con más votos nulos que la diferencia entre el primer y segundo lugar en la
votación.

f. Actas en las que todos los votos sean para un solo partido político o para una
candidatura independiente.

4. Las y los representantes de partidos políticos y en su caso, de candidaturas
independientes pueden presentar su análisis, sin perjuicio de que puedan realizar
observaciones y propuestas al que presente la presidencia del consejo.

También las consejeras y consejeros electorales podrán presentar un análisis, ya sea de
manera particular o en conjunto.

5. Sí durante el cotejo cambia la situación de algún acta de escrutinio y cómputo de casilla,
se actualiza el estatus en el registro.

6. Al concluir la presentación de los análisis de las y los integrantes del consejo, la
presidencia del consejo someterá a consideración el informe, así mismo, enriquecido
con la información de las y los representantes de partidos y de las candidaturas
independientes, así como de las consejeras y consejeros electorales, en el que indicará:

a) El número de casillas que serán en principio objeto de nuevo escrutinio y cómputo.
b) Las modalidades de cómputo que tendrán que implementarse en la sesión especial

del día siguiente, con base en el número de paquetes para recuento.
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Cotejo de actas y 
recuento de votos en 

Pleno 

• Menor o igual de 20 paquetes
electorales para realizar nuevamente la 

clasificación y conteo de los votos 

Las modalidades que en ese momento pueden preverse para el cómputo son: 

Cotejo de actas en Pleno 
y recuento en grupos de 

trabajo 
• Con o sin puntos de recuento

Recuento total en grupos 
de trabajo con puntos de 

recuento 

• La diferencia entre el primer y
segundo lugar es igual o menos al

1% 

7. Estimación de espacios y personal necesario para el desarrollo de los recuentos.

Con base en el informe, se aplicará la fórmula para el cálculo preliminar de los puntos de 
recuento y con ello se determinará el personal que participará en los grupos y el total de 
representantes de partido y en su caso de candidaturas independientes que podrán 
acreditarse conforme al escenario previsto. 

Fórmula para determinar el número de puntos de recuento para el cómputo en grupos 
de trabajo 

El cálculo del número de puntos de recuento que se requieren en cada grupo de trabajo se 
obtendrá aplicando la fórmula siguiente: 
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Fórmula: 

Siglas Concepto 
NCR Número total de casillas objeto de recuento 
GT Es el número de grupos de trabajo que se crearán para la 

realización del recuento total o parcial y que serán máximo 
hasta 5 

S Número de segmentos disponibles, cada segmento se 
considera como un lapso de 30 minutos 

PR Puntos de recuento al interior de cada grupo de trabajo 

¿Qué es un segmento y cómo se calculan los segmentos? 

Un segmento es un lapso de 30 minutos. El número de segmentos se calcula a partir del tiempo 
restante comprendido entre la hora en que comiencen sus actividades los grupos de trabajo y las 
10:00 horas del día siguiente, ya que se prevé que de las 10:00 a las 12:00 horas se realice la 
etapa final del cómputo. 

Por ejemplo, sí el inicio de las actividades de recuento en los grupos de trabajo se dio a 
las 09:00 horas, el tiempo restante para la conclusión del cómputo es de 25 horas, es 
decir, el número de segmentos disponibles es de 50. 

�1&5�*7��6 35o
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Para garantizar la conclusión en el tiempo previsto, cuando el resultado de la fórmula arroja 
números decimales, se redondea la cifra al entero, de acuerdo con los siguientes criterios. 

Hacia arriba a partir de una fracción igual o superior a 0.30 

Hacia abajo cuando no alcance el 0.30 

I. El número de casillas instaladas en el municipio es de 636
II. 553 actas de escrutinio y cómputo de casilla serán cotejadas en el pleno del

consejo, los 83 paquetes electorales restantes serán objeto de recuento (NCR).

III. Cálculo de S: considerando que el tiempo restante para realizar el cómputo es de
26 horas (de las 10:00 horas del día de inicio de los cómputos, a las 12:00 horas
del día siguiente), el número de segmentos de media hora (S) es igual a 52. Por
lo tanto:

IV. PR = (83/1)/52 = 1.59 = 2 puntos de recuento por grupo de trabajo (se redondea
la cifra).

V. Como se señaló, el redondeo será hacia arriba a partir de una fracción igual o
superior a 0.30, o hacia abajo cuando no alcance esta cifra; en este caso, el
grupo de trabajo necesitaría 2 puntos de recuento para recontar un total de 83
paquetes electorales en el tiempo disponible.
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VI. El grupo de trabajo con 2 puntos de recuento podría recontar 1.59 paquetes
electorales cada media hora.

Ejemplo de aplicación de la fórmula en el Distrito XVII 

I. El número de casillas instaladas es de 348.
II. 283 actas de escrutinio y cómputo de casilla serán cotejadas en el pleno del

consejo. Los 65 paquetes electorales restantes serán objeto de recuento (NCR).
III. Cálculo de S: considerando que el tiempo restante para realizar el cómputo es de

27 horas (de las 9:00 horas del día de inicio de los cómputos, a las 12:00 horas del
día siguiente), el número de segmentos de media hora (S) es igual a 54. Por lo
tanto:

IV. PR = (65/1)/54 = 1.20 = 1 punto de recuento por grupo de trabajo (se redondea la
cifra).

V. Como se señaló, el redondeo será hacia arriba a partir de una fracción igual o
superior a 0.30, o hacia abajo cuando no alcance esta cifra; en este caso, el grupo
de trabajo necesitaría 1 punto de recuento para recontar un total de 65 paquetes
electorales en el tiempo disponible.

VI. El grupo de trabajo con 1 punto de recuento podría recontar 1.20 paquetes
electorales cada media hora.

Al conocer el número de grupos de trabajo y en su caso, puntos de recuento necesarios, se 
identifica la cantidad de personal de apoyo requerido y el número de representantes y 
representantes auxiliares de los partidos políticos o de las candidaturas independientes que 
podrán estar presentes. 

8. Revisión del acuerdo del consejo electoral para la planeación y previsión de escenarios,
de los espacios para la instalación de los grupos de trabajo estimados.

Espacios de trabajo 

Una vez que se conoce el cálculo preliminar de grupos de trabajo, puntos de recuento, 
representantes y representantes auxiliares que podrán actuar de manera simultánea, se revisa el 
acuerdo del consejo electoral tomado en sesión extraordinaria a más a tardar el día 18 de junio de 
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2018 en el cual, como parte de la planeación, se previeron los escenarios y recursos necesarios, a 
efecto de aprobar el que, de acuerdo al resultado final del análisis, sea el adecuado. 

Previamente fueron considerados espacios para realizar el cómputo en la sede del consejo 
electoral y, en caso excepcional, en sede alterna. 

La planeación incluyó la logística y las medidas de seguridad para la preparación de los espacios 
disponibles, al interior o anexos al inmueble electoral, así como para garantizar el traslado 
oportuno y seguro de los paquetes elector. 

Los espacios considerados fueron: 

En NINGÚN caso podrá habilitarse la bodega para la realización del cómputo. 

Se deberá limitar la libre circulación en dichos espacios y en lo que correspondan al traslado 
continuo y resguardo de los paquetes electorales, cuando sea materialmente imposible habilitar 
espacios para el público en general. 

 Cuando sea necesario habilitar áreas del inmueble donde se encuentra ubicado el consejo
electoral, se deberá:

 Cuando las condiciones de espacio o seguridad no sean adecuadas para el desarrollo de
la sesión de cómputo en las instalaciones institucionales, como caso excepcional, se podrá
aprobar la utilización de una sede alterna o acordar la ampliación del plazo.

Oficinas, 
espacios de 
trabajo al interior 
del inmueble 
para los SE y los 
CAE 

Patios, terrazas o 
jardines y el 
estacionamiento 
de la sede del 
consejo electoral 

Solo en el caso 
de recuento total 
de votos y 
cuando no exista 
otro espacio, se 
utilizará la sala 
de sesiones 
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El martes 3 de julio de 2018: 

Participantes 

También se hará el análisis y se determinará el número de personal que participará como apoyo al 
pleno (cotejo de actas y en su caso, recuentos) y en los puntos de recuento (nuevo escrutinio y 
cómputo), así como el total de representantes de partidos político y de candidaturas independientes 
que podrán estar presentes de manera simultánea. 

Auxiliares de recuento 

Las y los supervisores electorales (SE) y las y los capacitadores-asistentes electorales (CAE) 
serán auxiliares de recuento. 

Acreditación de representantes y auxiliares de representantes 

Presidencia del 
Consejo Distrital 

o Municipal

Deberá informar de los escenarios y 
determinaciones del consejo electoral a la 

Dirección de Organización Electoral 

Dirección de 
Organización 

Electoral 
S ecretaría Ejecutiva, las determinacio ecretaría Ejecutiva, las determinacio

Deberá informar de inmediato a la 
nes ecretaría Ejecutiva, las determinacioecretaría Ejecutiva, las determinacioecretaría Ejecutiva, las determinacio

comunicadas por la Presidencia de cada 
consejo electoral 

Secretaría 
Ejecutiva 

Deberá informar de inmediato al Consejo 
General, las determinaciones comunicadas 
por la Dirección de Organización Electoral 
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Por cada grupo de trabajo habrá un representante de cada partido político o en su caso, de 
candidatura independiente y así como representantes auxiliares, quienes para poder participar 
deben haber sido debidamente acreditados. 

Cuando se integren cuatro o cinco puntos de recuento en cada grupo de trabajo  podrán 
acreditar hasta tres auxiliares de representante; tratándose de seis, siete u ocho puntos de 
recuento podrán acreditar hasta cuatro auxiliares de representantes 

Las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General informará por escrito  
a la Secretaría Ejecutiva, a más tardar el 20 de junio de 2018, los nombres de las personas 
facultadas en cada consejo electoral para  realizar  la  acreditación  y  sustitución  de 
representantes ante los grupos  de  trabajo.  Podrán  ser  representantes  propietarios  y/o  
suplentes acreditados ante los consejos. 

En su caso, el representante de la candidatura independiente ante el consejo electoral que 
corresponda será quien realice la acreditación y sustitución de sus  representantes  ante  los 
grupos de trabajo. 

La acreditación de las y los representantes podrá realizarse hasta la conclusión de los 
recuentos en los grupos de trabajo, pudiendo sustituirse en todo momento. 

Cuando el registro sea antes del 20 de junio de  2018, podrá solicitarse a la presidencia  del 
consejo electoral que sean incluidos en la capacitación para el recuento de votos que realicen los 
consejos electorales. 

Las y los representantes que sean acreditados hasta el 30 de junio de 2018 recibirán sus 
gafetes de identificación, previo al inicio de la sesión de los cómputos. 

Todas y todos los representantes deberán portar, en el desarrollo de sus funciones, el gafete que  
le fue proporcionado. 

El día de la sesión de cómputo, la presidencia del consejo electoral contará con  las  y  los 
auxiliares de acreditación y sustitución, quienes lo apoyarán en la acreditación y sustitución de 
representantes y en la entrega de los gafetes correspondientes.  Asimismo,  apoyará  en  los 
grupos de trabajo en el registro de la alternancia de los representantes. 

Por excepción y sí el escenario previsto para el recuento lo requiere, la presidenta o presidente 
de consejo podrá proponer la ampliación del plazo para finalizar los recuentos después de las 10:00 
horas del 5 de julio y la sesión de cómputo distrital después de las 12:00 horas de ese día. 
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Para tales efectos, la secretaria o secretario del consejo electoral levantará un acta que deje 
constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo, desde el inicio y hasta su 
conclusión. El acta deberá ser firmada al margen y al calce por todas y todos los que 
intervinieron en la reunión y se le anexarán los análisis presentados. 
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1.4 SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 3 DE JULIO DE 2018. 

Con la información obtenida durante la reunión de trabajo, se llevará a cabo una sesión extraordinaria 
del Consejo Electoral en la cual se tratarán al menos los siguientes asuntos: 

•Presentación del análisis de la presidencia del consejo sobre el estado que guardan las actas de
escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el día de la jornada electoral, en función de las que

1 pueden ser escrutadas y computadas por el consejo electoral.

•Aprobación del acuerdo del consejo electoral por el que se determinan las casillas cuya votación será
2 recontada por algunas causales de ley.

• Aprobación del acuerdo por el que se autoriza la creación e integración de los grupos de trabajo y, en su
caso, de los puntos de recuento, y se dispone que éstos deben instalarse para iniciar de inmediato con el

3 recuento de los votos, de manera simultánea al cotejo de actas en el pleno del consejo electoral.

•Aprobación del acuerdo por el que se habilitarán los espacios para la instalación de grupos de trabajo
•4 y, en su caso, puntos de recuento.

•Aprobación del acuerdo del consejo por el que se determina el listado de participantes que auxiliarán
•5 al consejo en el recuento de votos y asignación de funciones.

• Informe sobre la logística y medidas de seguridad y custodia para el traslado de los paquetes
electorales a los lugares previstos para la instalación de grupos de trabajo en instalaciones del

•
6 consejo electoral o en su caso, en la sede alterna, en las que se realizará el recuento total o parcial.

• Informe de la Presidencia sobre los resultados del procedimiento de acreditación y sustitución de
quien represente a los partidos políticos y, en su caso de candidaturas independientes ante los grupos

7 de trabajo.

• En su caso, aprobación del acuerdo por el que se amplía el plazo para realizar lo recuentos y el
•8 cómputo distrital o cómputo municipal.
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II. CÓMPUTOS MUNICIPALES Y CÓMPUTOS DISTRITALES

II.1 CÓMPUTOS
II.1.2 CÓMPUTOS MUNICIPALES

El cómputo municipal de una elección es la suma que realiza el Consejo Municipal Electoral de los 
resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un municipio. (art 236 LIPEEG) 

El cómputo se realizará en una sola sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 4 de julio de 2018. 

El cómputo municipal de la votación de la elección de Ayuntamiento se efectuará bajo el procedimiento que 
establece el artículo 238 de la LIPEEG y es el siguiente: 

A. Siguiendo el orden numérico de las casillas, se abrirán los paquetes electorales que no contengan
muestras de alteración y se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo contenido en el
expediente con los resultados que de la misma obre en poder de la presidenta o presidente del
consejo municipal.

Sí los resultados coinciden, anotar en el acta circunstanciada y en el formato1 establecido. 

1 Formato donde se asentarán los resultados del acta de escrutinio y cómputo. 
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B. Si los resultados no coinciden o se detectan alteraciones o errores evidentes en las actas de
escrutinio y cómputo de casilla que generen duda fundada sobre el resultado de la elección de la
casilla o no existiere acta final de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare ésta
en poder de la presidencia del consejo se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo
de la casilla levantándose el acta correspondiente.

1. La secretaria o secretario del consejo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su
contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos
válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente.
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2. Las y los representantes de partidos políticos y en su caso de las candidaturas
independientes que así lo deseen, y una consejera o consejero electoral al momento
de contabilizar la votación nula y válida, verificarán que se haya determinado
correctamente la validez o nulidad del voto emitido.

Se utilizará como apoyo para determinar la validez o nulidad de un voto, El 
cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos que apruebe el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para tal efecto. 

3. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose
constancia en el acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, se
harán constar las objeciones de las y los representantes ante el consejo,
quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal Estatal
Electoral el cómputo de que se trate.

4. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los
cómputos.

C. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos
coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado
correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla
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Respecto de los votos de las candidatas y los candidatos en coalición, se atenderá: 

Se  distribuyen 
igualitariamente 
entre los partidos 
que la integran 

En caso de que exista 
una fracción, ésta se 
asignará al partido de 
más alta votación 

b 

Si los partidos tienen la 
misma votación, el resto 
se asigna al partido de la 
coalición con mayor 
antigüedad de ingreso. 



31 
0DQXDO�SDUD�HO�GHVDUUoOOo�GH�ODV�VHVLoQHV�HVSHFLDOHV�GH�FyPSXWo�

GLVWULWDO�\�FyPSXWo�PXQLFLSDO 

D. El consejo municipal deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:

 Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas,
salvo que puedan corregirse o aclararse otros elementos a satisfacción plena de
quien lo haya solicitado,

 El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos o
candidatas que se ubiquen en el primero y segundo lugares de votación.

 Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido político.

E. A continuación, se abrirán los paquetes electorales con muestras de alteración y se
realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en las fracciones anteriores,
haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada respectiva.

F. La suma de los resultados después de realizar las operaciones indicadas en los incisos
anteriores constituirá el cómputo municipal de la elección de Ayuntamiento, mismo que se
asentará en el acta correspondiente:
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G. Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado anteriormente, la
presidenta o presidente de consejo electoral, o la secretaria o secretario del mismo
extraerá:

 Los escritos de protesta,
 La lista nominal correspondiente,
 La relación de ciudadanas y ciudadanos que votaron y no aparecen en la

lista nominal,
 Las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el

Consejo General.

De la documentación obtenida se dará cuenta al consejo municipal debiéndose ordenarse 
conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán 
bajo resguardo de la presidencia del consejo para atender requerimientos del Tribunal 
Estatal Electoral u otros órganos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

a. CÓMPUTO CON RECUENTO TOTAL AL INICIO

 Cuando exista indicio de que la diferencia entre la candidata o candidato presunto
ganador de la elección municipal y la o el candidato que haya obtenido el segundo
lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual y al inicio de la sesión de
manera petición expresa la o el representante del partido político y o en su caso,
de candidaturas independientes que postuló al segundo lugar antes señalado, el
consejo municipal deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las
casillas.
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a. CÓMPUTO CON RECUENTO TOTAL AL INICIO

b. CÓMPUTO CON RECUENTO TOTAL AL FINAL DE LA SESIÓN

Al inicio de la sesión 
de cómputo, exista 

indicio de que la 
diferencia en la 

votación entre la 
candidata o 

candidato ubicados 
en el 1° y 2° lugares 
es igual o menor a 

1% porcentual 

Exista petición 
expresa de la o el 
representante del 
partido político o 

en su caso, de 
candidatura 

independiente 

Recuento 
Total 

Al término del cómputo se establece que la 
diferencia etre el candidato o candidata 
presuntamente ganador o ganadora y la o el 
ubicado en el 2° es igual o menor a 1% 

Exista petición expresa de la o el representante 
de partido político o en su caso de candidatura 
independiente ubicado en el segundo lugar. 
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 En caso de que se actualice este escenario, la presidenta o presidente del Consejo
Municipal dará aviso inmediato a la Secretaría Ejecutiva y ordenará la creación de
grupos de trabajo integrados por las y los consejeros electorales y representantes de
los partidos políticos y en su caso, de las candidaturas independientes.

 Los consejeros electorales presidirán los grupos de trabajo.

 Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma
proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad.

 Los partidos políticos y las candidaturas independientes tendrán derecho a nombrar a
un representante en cada grupo de trabajo, adicionalmente, podrán acreditar
representantes auxiliares cuando se creen puntos de recuento.

 Sí durante el recuento de votos se encuentran en el paquete electoral, votos de una
elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate.

 La consejera o consejero electoral que presida cada grupo de recuento levantará un
acta circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el
resultado final que arroje la suma de votos por cada partido político y de ser el caso,
candidatura independiente.

 La presidenta o presidente del consejo realizará en sesión plenaria, la suma de los
resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en
el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de ayuntamiento.

 Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que
sean corregidos por los consejos municipales siguiendo el procedimiento establecido no
podrán invocarse como causa de nulidad en el Tribunal Estatal Electoral.
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 ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL GRUPO DE TRABAJO

De acuerdo con lo que establecen los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones 
de cómputos aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, debe contener: 

1. Entidad, distrito o municipio y tipo de elección;
2. Número asignado al grupo (denominación);
3. Nombre de quien preside el grupo;
4. Nombre de las y los integrantes del grupo; así como el nombre e

identificación de quienes funjan como representantes propietarios y
suplentes acreditados, que hubieran participado;

5. Fecha, lugar y hora de inicio;
6. Número de puntos de recuento en caso de que se integren y nombres de los

auxiliares aprobados por el consejo y asignados al grupo de trabajo;
7. Número total de paquetes electorales asignados e identificación de las

casillas a su cargo;
8. Número de boletas sobrantes inutilizadas;
9. Número de votos nulos;
10. Número de votos válidos por partido político, coalición y, en su caso,

candidatos independientes;
11. Número de votos por candidatos no registrados;
12. Registro por casilla de los votos que fueron reservados para que el Consejo

se pronuncie sobre su validez o nulidad;
13. En su caso, la descripción del número y tipo de boletas encontradas,

correspondientes a otras elecciones;
14. En el caso de los relevos de propietarios y suplentes debidamente

aprobados y acreditados, los nombres de quienes entran y salen y la hora
correspondiente;

15. En su caso, cualquier suceso relevante que se hubiese presentado, con los
detalles para la debida constancia;

16. Fecha y hora de término, y
17. Firma de las y los integrantes o, en su caso, la consignación de la negativa

de firma de alguno de éstos.
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CONSTANCIA INDIVIDUAL DE RESULTADOS ELECTORALES DE PUNTO DE RECUENTO DE 
LA ELECCIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO 

ACTA FINAL DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN PARA 
AYUNTAMIENTO DERIVADA DEL RECUENTO DE CASILLAS 
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ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS 

 Realizado el cómputo, el Consejo Municipal electoral procederá a la asignación de regidoras
y regidores según el principio de representación proporcional en los términos establecidos
en el artículo 109 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato.

 Hará la declaratoria de los partidos políticos y de las planillas de candidatas o candidatos
independientes que, hubieren obtenido el tres por ciento o más del total de la votación válida
emitida en la municipalidad.

 Dividirá los votos válidos obtenidos por todos los partidos políticos y de las planillas de las
candidaturas independientes contendientes en el municipio, entre las regidurías que
integren el ayuntamiento, a fin de obtener el cociente electoral

 Verificada esta operación, se asignará a cada partido político y candidatura independiente
en forma decreciente de acuerdo con su lista, tantas regidurías como número de veces
que contenga su votación el cociente obtenido.

 Si después de la aplicación del cociente mencionado en el párrafo anterior, quedan
regidurías por asignar, éstas se distribuirán por el sistema de resto mayor, siguiendo el
orden decreciente de los restos de votos no utilizados por cada uno de los partidos
políticos y de las planillas de las candidaturas independientes.
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 El consejo entregará las constancias de asignación correspondientes a los candidatos a regidores
que hubieren obtenido por el principio de representación proporcional.

RESULTADO DEL CÓMPUTO MUNICIPAL Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE DEL CÓMPUTO 
MUNICIPAL 
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 Las presidentas y presidentes de los consejos municipales deberán:

a. fijar en el exterior de sus locales, al término de la sesión de cómputo municipal, los
resultados para cada partido político y candidato independiente de cada una de las
elecciones.

b. Integrar el expediente del cómputo municipal de la elección de ayuntamientos y de la
asignación de regidurías con las actas originales o copias certificadas de las casillas, el
original o copia certificada del acta de cómputo municipal, el acta original o copia
certificada de asignación de regidurías, el original o copia certificada del acta
circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe original o copia certificada del
propio presidente sobre el desarrollo del proceso electorales.

I. Integrar el expediente con los escritos de protesta que se hubieren
presentado respecto de la elección de Ayuntamiento. Una vez
integrados los expedientes, el presidente del Consejo Municipal
procederá a:

c. Remitir al Tribunal Estatal Electoral los expedientes relativos al cómputo, cuando
éste se hubiere impugnado.

d. Remitir, una vez cumplido el plazo para interposición de los recursos, al Consejo
General el expediente del cómputo municipal que contiene las actas originales o
copias certificadas y cualquier otra documentación de la elección de ayuntamiento y de
la asignación de regidurías.

De la documentación contenida en el expediente de cómputo municipal, igualmente 
se enviará copia certificada al presidente del Consejo General en el caso de que se 
haya interpuesto algún recurso. 

e. Conservarán en su poder copia certificada de todas las actas y documentación de
cada uno de los expedientes de los cómputos municipales.

Asimismo, las presidentas o presidentes de consejo tomarán las medidas 
necesarias para que dentro de los tres días siguientes al cómputo se envíen al 
Consejo General los sobres que contienen la documentación de la elección de 
ayuntamiento, el cual los tendrá en depósito. 
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II.1.2 CÓMPUTOS DISTRITALES

El cómputo distrital de la votación para la elección de diputaciones locales por el principio
de representación proporcional se sujetará a lo siguiente:

I. Se abrirán los paquetes electorales en que se contengan los expedientes de las
casillas especiales, para extraer el de la elección de diputaciones locales y realizar el
procedimiento que se establece para el cómputo municipal en el artículo 238 de la ley
comicial local.

II. Acto seguido, los resultados de la fracción anterior serán adicionados al cómputo
distrital de la elección de diputaciones locales uninominales a que se refiere el
artículo 249 de la ley electoral local.

III. El cómputo distrital de la elección de diputaciones locales por el principio de
representación proporcional será el resultado de sumar las cifras obtenidas según las
fracciones anteriores, mismo que se asentará en el acta correspondiente, salvo los
votos a favor de las candidaturas independientes.

IV. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo y
los incidentes que ocurrieron durante la misma.

La secretaria o el secretario del consejo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de 
su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los 
votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente. 



V. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, las y los representantes de los
partidos políticos y de candidaturas independientes que así lo deseen y una
consejera o consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente
la validez o nulidad del voto emitido.

 0DQXDO�SDUD�HO�GHVDUUoOOo�GH�ODV�VHVLoQHV�HVSHFLDOHV�GH�FyPSXWo�GLVWULWDO�\�FyPSXWo�
PXQLFLSDO

41 
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VI. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia
en el acta circunstanciada correspondiente.

VII. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos.

VIII. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más
partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el
apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla.

IX. El consejo distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas,
salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena
de quien lo haya solicitado;
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b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre las y los candidatos ubicados en
el primero y segundo lugares en votación, y

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido político o candidatura
independiente.

X. A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según
sea el caso, las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, haciéndose constar
lo procedente en el acta circunstanciada respectiva.

XI. La suma de los resultados después de realizar las operaciones indicadas en las
fracciones anteriores constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados, mismo
que se asentará en el acta correspondiente.
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XII. Durante la apertura de paquetes electorales, la presidenta o presidente del consejo
distrital o la secretaria o secretario del mismo, extraerá:

 Los escritos de protesta, si hubiere; 

 La lista nominal correspondiente; 

 La relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal; y 

 Las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo 
General. 

XIII. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al consejo distrital, debiendo
ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha
documentación quedarán bajo resguardo de la presidenta o presidente del consejo
para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral del
Estado de Guanajuato del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

XIV. Cuando exista indicio de que la diferencia entre la o el candidato presunto ganador
de la elección distrital y la o el que haya obtenido el segundo lugar en votación es
igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa
de la o el representante del partido político que postuló al segundo de los candidatos
antes señalados, o en su caso de candidatura independiente, el consejo distrital
deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas.

XV. Para tales efectos, la presidenta o presidente del consejo distrital dará aviso
inmediato a la secretaria ejecutiva o al secretario ejecutivo del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por las
consejeras y consejeros electorales, las y los representantes de los partidos políticos
y de las candidaturas independientes. Las consejeras y consejeros electorales
presidirán los grupos de trabajo.
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XVI. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma
proporcional los paquetes electorales que cada uno tendrá bajo su responsabilidad.
Los partidos políticos y las candidatas o candidatos independientes tendrán derecho
a nombrar a una o un representante en cada grupo, con su respectivo suplente.

XVII. Sí durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección
distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate.

XVIII. La consejera o consejero electoral que presida cada grupo levantará un acta
circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el
resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y candidatura.

XIX. La presidenta o presidente del Consejo Distrital realizará en sesión plenaria la suma
de los resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el
resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de diputaciones.



46 
0DQXDO�SDUD�HO�GHVDUUoOOo�GH�ODV�VHVLoQHV�HVSHFLDOHV�GH�FyPSXWo�

GLVWULWDO�\�FyPSXWo�PXQLFLSDO 

Acta cómputo distrital (Diputaciones MR) 

 Concluido el cómputo para la elección de diputaciones de mayoría relativa, y una vez
verificado que se ha cumplido con los requisitos formales y de elegibilidad de candidatas y
candidatos, la presidenta o presidente del consejo distrital electoral expedirá la constancia
de mayoría y la declaratoria de validez. Además, se fijan los resultados en el exterior del
consejo distrital.
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Integración del expediente y remisión del expediente de cómputo 

 Actas originales o copias certificadas de las casillas.
 Original o copia certificada de cómputo distrital.
 Original o copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo.
 Informe original o copia certificada de la presidenta o presidente del consejo

sobre el desarrollo del proceso electoral.

Remisión del expediente de cómputo 

Las presidentas o presidentes de los consejos distritales conservarán en su poder una copia 
certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los expedientes de los 
cómputos distritales. 

Asimismo, los presidentas o presidentes tomarán las medidas necesarias para que, dentro 
de los tres días siguientes al cómputo, se envíen al Consejo General los sobres que 
contienen la documentación de la elección de diputaciones de mayoría relativa, el cual los 
tendrá en depósito hasta que concluya el proceso electoral de que se trate. 
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III. FUNCIONES DEL PERSONAL

III.1 ACTIVIDADES PREVIAS AL CÓMPUTO

A la conclusión de la jornada electoral y durante la recepción de los paquetes electorales se 
realizan los primeros actos previos para la sesión de cómputo del 4 de julio de 2018. 
Entre las actividades previas a la sesión de cómputo, se desarrollan las siguientes: 

1.- CONSEJO ELECTORAL: 

 Conocer el número preliminar de casillas que serán sujetas a un nuevo escrutinio y 
cómputo (recuento parcial o total). 

 Acordar en la sesión extraordinaria del martes 3 de julio de 2018, según sea el caso: 

 Las casillas cuya votación será recontada por alguna de las causales establecidas
en la ley.

 La creación e integración de los grupos de trabajo y en su caso, puntos  de
recuento y se dispone que éstos deben instalarse para iniciar de inmediato con el
recuento de los votos, de manera simultánea al conteo de actas en el pleno del
consejo electoral

 Habilitación de espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su
caso, puntos de recuento;

 Listado de participantes que auxiliarán al consejo electoral en el recuento
de votos y asignación de funciones; y

 En su caso, la ampliación del plazo para realizar los recuentos y el cómputo
electoral.

 Comunicar al Consejo General la creación de grupos de trabajo para que se habilite al 
personal necesario. 
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2.--PRESIDENTA O PRESIDENTE DE CONSEJO 

 Disponer del espacio para que las y los integrantes de los consejos observen las 
condiciones en que se reciben los paquetes electorales. 

 Clasificar las actas de escrutinio y cómputo colocando las etiquetas: ilegible, con 
alteraciones, capturable o sin acta (sección y tipo de casilla). 

 Verificar y supervisar que la captura de resultados contenidos en las actas de escrutinio 
y cómputo de casilla sean debidamente cotejadas. 

 Disponer que una vez recibida la totalidad de los paquetes electorales o cuando haya 
concluido el plazo legal para su recepción, la bodega sea cerrada sellando las puertas, 
ventanas y cualquier tipo de acceso. 

 Convocar a las y los integrantes del consejo electoral a reunión de trabajo el 3 de julio 
2018, a sesión extraordinaria al término de ésta y a la sesión especial del cómputo 
electoral el 4 de julio de 2018. 

 Presentar durante la reunión de trabajo el análisis preliminar de: 

 Clasificación de paquetes electorales con y sin muestras de alteración;
 Actas que no obren en poder del consejo electoral;
 Actas con alteraciones evidentes; y
 Presentar los reportes de aquellas casillas susceptibles para recuento, con la

causal correspondiente.

 Informar el número de casillas que serán en principio objeto de un nuevo escrutinio y 
cómputo, así como las modalidades de cómputo que tendrán que implementar. 

 Garantizar que las y los integrantes del consejo electoral cuenten para la sesión de 
cómputo con copias simples legibles de las actas de casilla disponibles de la elección. 
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III.2 DURANTE LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO ELECTORAL

1.- CONSEJOS ELECTORALES: 

 Informar el número de casillas que serán en principio objeto de un nuevo escrutinio y 
cómputo, así como las modalidades de cómputo que tendrán que implementarse. 

 Presenciar la apertura de la bodega verificando el estado en que se encuentran los 
paquetes electorales. 

 Participar en la sesión de cómputo de la elección de diputaciones de mayoría relativa y 
representación proporcional, a partir de las 8:00 horas del miércoles 4 de julio y hasta las 
12:00 horas del 5 de julio de 2018. 

 En su caso, debatir y votar sobre el contenido específico de las actas de escrutinio y 
cómputo de casilla. 

 Verificar que los sellos de la bodega están debidamente colocados y no han sido violados. 
 Constatar las medidas de seguridad de la bodega y el estado físico de los paquetes 

electorales. 
 Participar en la sesión de cómputo de la elección de diputaciones de mayoría relativa y 

representación proporcional, a partir de las 8:00 horas del miércoles 4 de julio y hasta las 
12:00 horas del 5 de julio de 2018. 

 En su caso, ser sustituidas o sustituidos durante sus ausencias por una consejera o 
consejero supernumerario. 

 En su caso, participar en los grupos de trabajo. 
 Observar que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto. 
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2.- PRESIDENTA O PRESIDENTE DE CONSEJO: 

 Garantizar el orden durante la realización de los cómputos. 
 Presidir la sesión especial del cómputo electoral. 
 Dar aviso de manera oportuna e inmediata a las autoridades correspondientes del IEEG: 

- Cuando el recuento supere las 20 casillas.
- Número de grupos de trabajo que se instalarán y, en su caso, número de puntos de
recuento.

 Presentar el contenido del orden del día ante el consejo electoral. 
 Garantizar el adecuado curso de las deliberaciones, cuidando que las y los oradores se 

moderen en el ejercicio de su derecho al uso de la palabra. 
 Informar de los acuerdos adquiridos durante la sesión extraordinaria del martes 3 de julio 

de 2018. 
 Informar sobre la separación de los paquetes electorales que son objeto de recuento sin 

necesidad de confrontar las actas de escrutinio y cómputo. 
 Cuando la diferencia entre la o el candidato en primer lugar sea igual o menor a un punto 

porcentual, consultar con la o el representante del partido político o de candidatura 
independiente cuya candidata o candidato esté en segundo lugar, sí desea solicitar el 
recuento total de los votos. 

 Poner a consideración del consejo los siguientes puntos: 

- Número de casillas que serán principio del nuevo escrutinio y cómputo.
- La modalidad de cómputo que tendrá que implementarse.
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 Explicar de manera precisa la definición de validez o nulidad de los votos de acuerdo a la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 En su caso, instruir a las y los integrantes de los grupos de trabajo para su instalación y 
funcionamiento, y solicitar a las y los integrantes del consejo permanecer para el 
cumplimiento del cuórum. 

 Cotejar mediante lectura en voz alta los resultados del acta de escrutinio y cómputo 
contenida en el expediente de casilla con los resultados registrados en la copia del acta 
que obra en su poder desde la noche de la jornada electoral. 

 De encontrar coincidencia en los resultados de las actas, proceder sucesivamente a 
realizar la compulsa de las actas de las casillas siguientes. 

 En su caso, presidir el nuevo escrutinio y cómputo de votos en el pleno del consejo 
electoral. 

 En caso de recuento en pleno, proceder a la apertura de los paquetes electorales que 
contengan los expedientes de la elección siguiendo el orden numérico de las casillas. 

 En su caso, requerir la presencia de las consejeras electorales propietarias o consejeros 
electorales propietarios y/o supernumeraria o supernumerario a fin de garantizar el cuórum 
necesario. 

 Coordinar el registro correspondiente en cada momento del relevo de las y los 
participantes. 

 Ordenar la fijación de los resultados de la elección en el exterior de la sede del consejo 
electoral. 



53 
0DQXDO�SDUD�HO�GHVDUUoOOo�GH�ODV�VHVLoQHV�HVSHFLDOHV�GH�FyPSXWo�

GLVWULWDO�\�FyPSXWo�PXQLFLSDO 

SECRETARIA O SECRETARIO DEL CONSEJO: 

 Realizar el nuevo escrutinio y cómputo de los paquetes electorales en el pleno del consejo. 
 Levantar las actas de: 

- Cómputo electoral y
- Circunstanciada de las sesiones

TITULAR DEL GRUPO DE TRABAJO 

 Instrumentar y coordinar el desarrollo operativo de los recuentos. 
 Revisar las constancias individuales y firmarlas junto con la consejera o consejero electoral. 
 Resolver las dudas que presente la o el auxiliar de recuento. 
 Entregar las constancias individuales la o el auxiliar de captura. 
 Levantar el acta circunstanciada con el resultado del recuento de cada casilla, en 

coordinación con la o el auxiliar de captura y firmarla junto con la consejera o consejero 
designado. 

 Entregar el acta circunstanciada a la presidenta o presidente de consejo para realizar la 
captura de resultados del grupo de trabajo. 
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AUXILIARES DE RECUENTO: 

 Apoyar a la o el titular del grupo de trabajo en el nuevo escrutinio y cómputo. 
 Separar los votos que se reserven y anotar con lápiz la referencia de la casilla y las siglas o 

nombre del partido que lo reservó, en el reverso del documento con tinta, anexándolos a la 
constancia individual correspondiente. 

 Llenar las constancias individuales, y 
 Firmar el acta circunstanciada del grupo de trabajo con el resultado del recuento de cada 

casilla. 

AUXILIAR DE TRASLADO: 

 Llevar los paquetes electorales al pleno o al grupo de trabajo. 
 Apoyar en la apertura del paquete electoral y la extracción sucesiva de boletas y votos. 
 Registrar la salida del paquete electoral del grupo de trabajo y el retorno de los paquetes a 

la bodega. 
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AUXILIAR DE DOCUMENTACIÓN: 

 Extraer, separar y ordenar los siguientes documentos: 

 Expediente de casilla (acta de la jornada electoral, acta de escrutinio y cómputo, y
escritos de protesta, en su caso)

 Lista nominal y relación de representantes de partido político y representantes de las
candidaturas independientes acreditadas y acreditados ante la casilla.

 Relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal.
 Hojas de incidentes.
 Cuadernillo de hojas de operaciones.
 Papelería y demás artículos de oficina sobrantes.
 Líquido indeleble.
 Marcadora de credenciales, y
 La demás documentación que, en su caso, determine el consejo general en acuerdo

previo a la jornada electoral.

 Disponer de la documentación en sobres para su protección. 
 Revisar que dentro del paquete electoral únicamente queden las boletas sobrantes y los 

votos dentro de sus bolsas. 
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AUXILIARES DE CAPTURA: 

 Capturar los resultados del nuevo escrutinio y cómputo de cada paquete, copiándolos de la 
constancia individual que le entrega a la o el titular de grupo de trabajo. 

 Apoyar en la elaboración del acta circunstanciada del grupo de trabajo. 

AUXILIAR DE VERIFICACIÓN: 

 Apoyar a la o el auxiliar de captura. 
 Verificar en el acta circunstanciada la información que se registre de las constancias 

individuales. 
 Apoyar a la o el titular del grupo de trabajo en la entrega de las copias a cada representante 

ante el grupo de trabajo. 
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AUXILIAR DE CONTROL DE BODEGA: 

 Entregar los paquetes a las y los auxiliares de traslado. 
 Llevar el control de la salida y entrada de los paquetes electorales, así como recibir y 

reincorporar los paquetes a la bodega electoral. 

AUXILIAR DE CONTROL DE GRUPO DE TRABAJO: 

 Apoyar a la o el titular del grupo de trabajo en el registro de la entrada y salida de los 
paquetes electorales. 
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AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y SUSTITUCIÓN: 

 Asistir a la o el titular del grupo de trabajo en la acreditación y sustitución de representantes 
de los partidos políticos y en su caso, de candidaturas independientes, así como de sus 
representantes auxiliares. 

 Registrar a las y los representantes y auxiliares que requieran ser acreditados. 
 Entregar los gafetes de identificación. 
 Llevar el registro de alternancia de las y los representantes en cada grupo. 

REPRESENTANTE ANTE GRUPO: 

 Verificar el desarrollo procedimental y operativo del recuento de los votos. 
 Verificar y detectar las inconsistencias en la validez o nulidad del voto. 
 Solicitar la reserva de algún voto para el pleno del consejo. 

 Coordinar a sus auxiliares. 
 Recibir copia de las constancias individuales de cada casilla recontada. 

Recibir copia de acta de cómputo. 
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REPRESENTANTE AUXILIAR: 

 Apoyar a la o el representante de grupo en la vigilancia del recuento de votos. 
 Apoyar en la detección de inconsistencias en la validez o nulidad del voto. 
 Solicitar la reserva de algún voto para el pleno del consejo. 

AUXILIAR DE SEGUIMIENTO: 

 Vigilar que el avance en el desarrollo de la sesión y particularmente en los grupos de 
trabajo, se lleve a cabo de conformidad con los plazos legales de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y las previsiones para su 
oportuna conclusión. 
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 En el supuesto de retraso de al menos 3 horas respecto de la estimación para la 
conclusión de los trabajos de recuento, comunicará la situación a la presidenta o 
presidente del órgano competente, a fin de que se adopten las medidas necesarias 
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DE CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
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PRESENTACIÓN 
 

 El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), es el organismo 
público responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales que se realicen en la entidad, todas sus actividades se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Federal; y los artículos 
98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 77 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 

 La organización de las elecciones locales es una función estatal que se 
realizará a través del organismo público electoral local y por el Instituto Nacional 
Electoral, como se establece en el artículo 31, párrafo segundo de la Constitución 
política para el Estado de Guanajuato. 

 Para el ejercicio de la función que le corresponde, el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato contará con órganos estatales, distritales y municipales, dentro 
de los cuales se encuentra el Consejo General, órgano superior de dirección 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios rectores guíen todas las 
actividades de la institución de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato; y los 
Consejos Distritales y Municipales, quienes son los encargados de celebrar la sesión 
especial de cómputo distrital y cómputo municipal respectivamente. 

 Siendo la capacitación una importante estrategia para brindar mayor certeza 
al desarrollo de los cómputos distritales y cómputos municipales, se diseñó el 
“Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo de las 
sesiones especiales de cómputo de los consejos distritales y  municipales en el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018”, que contiene una descripción ilustrada de los casos 
más relevantes en que los votos pueden clasificarse como válidos, así como las 
hipótesis en que pueden ser considerados como nulos conforme a lo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, las Bases Generales para regular el desarrollo de las 
sesiones de los cómputos en las elecciones locales del Instituto Nacional Electoral (INE), 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato y con 
sustento en precedentes dictados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 Este documento permitirá a las y los integrantes de los consejos distritales y 
municipales, representantes de los partidos políticos y, en su caso, representantes de 
las candidaturas independientes, contar con criterios orientadores que faciliten la 
deliberación sobre el sentido de los votos durante los cómputos, sin que estos criterios 
suplan o sustituyan el derecho deliberativo que poseen las y los representantes de los 
partidos políticos y de candidaturas independientes, y que podrán ejercerlo libremente 
en las sesiones especiales de cómputo. 
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FUNDAMENTO LEGAL 
  

 

 

 

 El presente cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para el 
desarrollo de las sesiones de cómputo de los consejos distritales y consejos
municipales, encuentra su fundamentación en la siguiente normativa: 

I. Artículos 41, base V, apartado C, numerales 5, 7, y 9, y 116, norma IV, incisos a), b), 
c) y I) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Artículos 290, 291 y 309 al 315 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

III. Artículos 1, numeral 6, 429, numeral 1 y Capítulo VII, del Título III, del Libro Tercero 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

IV. Numeral 2.1 y 2.3, de las Bases Generales para Regular el Desarrollo de las 
Sesiones de los Cómputos en las Elecciones Locales del Instituto Nacional Electoral. 

V. Artículo 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

VI. Artículos 236 al 256 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. 

VII. Artículos 8 al 11, 15 inciso c) y 24 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

VIII. Artículos 25 y 26 de los Lineamientos para regular el desarrollo de las sesiones de 
cómputos en el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
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Se contará un voto válido, por la marca 
que haga el elector en un solo cuadro en 
el que contenga el emblema de un 
partido político, sí apareciera cruzado 
más de un emblema en caso de 
partidos coaligados, contará el voto.  

(Artículo 291 de la LGIPE) 

I. Voto válido para Partidos Políticos 
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I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
A. Marca diferente a una cruz en el recuadro de un partido político  

  

El elector al emitir su voto seleccionó un recuadro con una marca que no 
tiene la forma de “X” o “cruz” tradicionalmente utilizada para emitir el 
voto, que constituye una forma de manifestar su preferencia electoral, por 
lo tanto, el voto es válido.1 

  
1. SENTENCIA (S1): 
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006  
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm 

VOTO 
VÁLIDO

(S1) 

VOTO 
VÁLIDO 

(S1) 
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I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
A. Marca diferente a una cruz en el recuadro de un partido político  

  

  
1. SENTENCIA (S1): 
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006. 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S1) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S1) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S1) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S1) 
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I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
B. Texto escrito en el recuadro de un partido político 

  

La intención de sufragar a favor de un partido, se manifiesta al anotar una 
leyenda escrita dentro de un recuadro, de la cual se desprende la clara 
voluntad del elector, al no existir una palabra de repudio o insulto, por lo 
que el voto es válido.2 

  
2. SENTENCIA (S2): 
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006. 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S2) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S2) 
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I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
B. Texto escrito en el recuadro de un partido político 

  
2. SENTENCIA (S2): 
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006. 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S2) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S2) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

S3 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S2) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S2) 
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I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
C. Mancha de tinta en la boleta 

  

El elector marca un sólo recuadro en donde elige la opción de su 
preferencia, aunque tiene una mancha, no se trata de las líneas cruzadas o 
de alguna otra marca que los electores usen para manifestar su voluntad al 
votar, sino de un toque de tinta, que puede tener un origen distinto al acto 
de votar, por lo tanto este voto es válido.3 

  
3. SENTENCIAS (S3): 
SUP-JIN-12/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0012-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-14/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0014-2012-Inc2.pdf 

 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S3) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S3) 
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http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0014-2012-Inc2.pdf


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
D. Marca fuera del recuadro de un partido político 

  

1. El elector marcó con una cruz una opción,  pero uno de los extremos de 
dicha marca se prolonga hasta otro recuadro correspondiente a otro 
partido político, sin embargo es evidente que, la intención del elector fue 
votar a favor de la opción donde se encuentra la intersección de las líneas 
diagonales, por lo tanto, el voto es válido.4 

VOTO 
VÁLIDO 

(S4) 
 

  
4. SENTENCIA (S4): 
SUP-JIN-136/2012. 17/08/2012.
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm  
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http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00136-2012-Inc2.htm


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
D. Marca fuera del recuadro de un partido político 

  

2. El elector al emitir su voto marcó con una “X” un recuadro, sin embargo, 
una de sus puntas invade otro recuadro de manera accidental, por lo que 
se advierte con claridad que la intersección de las líneas diagonales se 
encuentra en la opción de su preferencia, por lo tanto, el voto es válido.5 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S5) 
 

  
5. SENTENCIAS (S5): 
SUP-JIN-21/2006. 28/08/2006. 
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-
2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0 
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006. 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm  
SUP-JIN-8/2012. 17/08/2012. 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm  
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http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0021-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
E. Recuadro que encierra el apartado correspondiente a un partido 

político 
  

El elector al votar encierra en un recuadro la opción de su preferencia, del 
cual se desprende la clara intención de sufragar por dicha opción, por lo 
tanto, el voto es válido.6 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S6) 
 

  
6. SENTENCIA (S6): 
SUP-JIN-196/2012. 17/08/2012.
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm 
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http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
F. Marcas múltiples en la boleta 

  

1. El elector al emitir su voto realiza dos marcas en la boleta, pero se 
observa claramente la intención de elector por marcar con una “X” una 
opción y el hecho de que también se encuentre escrito el nombre de 
“miriam” no nos hace pensar que su deseo de sufragar sea por una opción 
distinta, por lo tanto es voto es válido.7 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S7) 
 

  
7. SENTENCIA (S7): 
SUP-JIN-21/2012. 17/08/2012.
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0021-2012-Inc2.pdf 
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http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0021-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0021-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0021-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0021-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0021-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0021-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0021-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0021-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0021-2012-Inc2.pdf


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
F. Marcas múltiples en la boleta 

  

2. El elector al votar marcó con una “X” la opción de su preferencia y en 
otro recuadro marcó una línea que no configura completamente una cruz, 
la cual se entiende como una marca sin trascendencia, por lo tanto, el voto 
es válido.8 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S8) 
 

  
8. SENTENCIAS (S8): 
SUP-JIN-11/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0011-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-28/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0028-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0061-2012-Inc2.pdf 
  
 

 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S8) 
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http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0028-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
F. Marcas múltiples en la boleta 

  

3. De las dos opciones marcadas en la boleta, una contiene la palabra “no”, 
lo que constituye un signo inequívoco de que la intención del elector es 
votar por la opción que tiene la “X”, por lo tanto, el voto es válido.9 y 10 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S9) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S10) 
 

  
9. SENTENCIA (S9): 
SUP-JIN-29/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0029-2012-Inc2.pdf 
10. SENTENCIA (S10): 
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin 
/sup-jin-0045-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0 
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http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0029-2012-Inc2.pdf
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
G. Boleta con talón de folio adherido 

  

El elector al votar señaló la opción de su preferencia con una “X”, sin 
embargo, la boleta tiene el talón de folio adherido, lo cual no pone en duda 
la certeza o libertad del sufragio, por lo tanto, el voto es válido.11 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(T11) 
 

  
11. TESIS(T11): 
XXIII/97. 25/09/1997.
http://www.tribunalelectoral.gob.mx/sites/default/files/tesis_v2_t1_2013.pdf 
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http://www.tribunalelectoral.gob.mx/sites/default/files/tesis_v2_t1_2013.pdf


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
H. Marca en un recuadro y leyenda en la boleta 

  

1. La intención del elector fue a favor de la opción marcada con una “X” y a 
pesar de que insertó una leyenda en la parte inferior de la boleta, no pone 
en duda la preferencia del elector, por lo tanto, el voto es válido.12 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S12) 
 

  
12. SENTENCIAS (S12): 
SUP-JIN-11/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0011-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-12/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0012-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-51/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0051-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0061-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-69/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0069-2012-Inc2.pdf 
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http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0011-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0012-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0051-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0069-2012-Inc2.pdf


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
H. Marca en un recuadro y leyenda en la boleta 

  

2. La intención del voto fue a favor de la opción marcada con una “X” y a 
pesar de que insertó una leyenda en otro recuadro de la boleta, esta no 
pone en duda la preferencia del elector, por lo tanto, el voto es válido.13 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S13) 
 VOTO 

VÁLIDO 
(S13) 

 

  
13. SENTENCIA (S13): 
SUP-JIN-74/2006 Y SUP-JIN-130/2006 ACUMULADOS. 28/08/2006.
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-
2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0  
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http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0074-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0


I. Voto válido para Partidos Políticos 

  
I. Ruptura de una boleta 

  

La boleta presenta una ruptura o mutilación, pero se logra apreciar la 
marca completa en el recuadro de la opción de su preferencia, por lo tanto, 
el voto es válido. 14 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S14) 
 

VOTO 
VÁLIDO

(S14) 
 

  
14. SENTENCIA (S14): 
SUP-JIN-5/2006 Y SUP-JIN-6/2006 ACUMULADOS. 28/08/2006.
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-
2006.htm  
SUP-JIN-14/2006. 28/08/2006. 
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0014-
2006.htm
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http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0014-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0014-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0014-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0014-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0014-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0014-2006.htm
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0014-2006.htm


Se contará un voto válido, por la marca 
que haga el elector en un solo cuadro en 
el que contenga el emblema de un 
partido político, sí apareciera cruzado 
más de un emblema en caso de 
partidos coaligados, contará el voto.  

(Artículo 291 de la LGIPE) 

II. Voto válido para Partidos Políticos en coalición 

21 



II. Voto válido para Partidos Políticos en coalición

  
A. Marcas diferentes en los cuadros de la coalición 

  

El elector marcó los recuadros de los partidos que integran una coalición, 
independientemente que las marcas sean iguales o diferentes, por lo tanto 
es clara la intención de votar a favor de la coalición, por lo tanto, el voto es 
válido.15 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S15) 
 

VOTO 
VÁLIDO

(S15) 
 

  
15. SENTENCIA (S15): 
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006.
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm  
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http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm


II. Voto válido para Partidos Políticos en coalición

  
B. Marcas en los recuadros de la coalición y leyenda en la boleta  
 

El elector marcó los recuadros de los partidos que integran una coalición, 
independientemente que las marcas sean iguales o diferentes e insertó una 
leyenda en la boleta, sin dejar de ser clara la intención de votar a favor de 
la coalición, por lo tanto, el voto es válido.16 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S16) 
 

VOTO 
VÁLIDO

(S16) 
 

  
16. SENTENCIAS (S16): 
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0061-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-72/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0072-2012-Inc2.pdf  
SUP-JIN-306/2012 y SUP-JIN-312/2012 ACUMULADO. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0306-2012-Inc2.pdf  
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http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0072-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0306-2012-Inc2.pdf


II. Voto válido para Partidos Políticos en coalición

  
C. Ruptura de una boleta  
 

La boleta presenta un corte o rasgamiento, pero se observan las marcas en 
las opciones que integran una coalición, la intencionalidad es clara y el voto 
se considera válido.17 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S17) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S17) 
 

  
17. SENTENCIA (S17): 
SUP-JIN-14/2006. 28/08/2006.
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0014-
2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=te mplates$3.0  
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http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0014-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=te mplates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0014-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=te mplates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0014-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=te mplates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0014-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=te mplates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0014-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=te mplates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0014-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=te mplates$3.0
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II. Voto válido para Partidos Políticos en coalición

  
D. Boleta con talón de folio adherido 
 

El elector marcó en la boleta las opciones que integran una coalición, sin 
embargo, tiene el talón de folio adherido, lo cual no pone en duda la 
certeza del sufragio, por lo tanto, el voto es válido 18 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(T18) 
 

  
18. TESIS (T18): 
XXIII/97. 25/09/1997.
http://www.tribunalelectoral.gob.mx/sites/default/files/tesis_v2_t1_2013.pdf 
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II. Voto válido para Partidos Políticos en coalición

  
E. Marcas múltiples en la boleta 
 

La boleta tiene marcada las opciones que integran una coalición, sin 
embargo, también tiene una marca en otra opción con una línea diagonal 
que no configura completamente una cruz, la cual debe entenderse como 
una marca sin trascendencia que no pone en duda la intención del sufragio, 
por lo tanto, el voto es válido.19 

VOTO 
VÁLIDO 

(S19) 
 

  
19. SENTENCIA (S19): 
SUP-JIN-216/2012. 17/08/2012.

http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0216-2012-Inc2.pdf  
 
 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S19) 
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http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0216-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0216-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0216-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0216-2012-Inc2.pdf


Se contará un voto válido, por la marca 
que haga el elector en un solo recuadro 
en el que se contenga el emblema o el 
nombre de un candidato 
independiente. 

(Artículo 436 de la LGIPE) 
  (Artículo 342 de la LIPEEG) 

 

III. Voto válido para candidaturas independientes 
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III. Voto válido para candidaturas independientes 

  
A. Marca diferente a una cruz en el recuadro de una candidatura 

independiente 
  

El elector al emitir su voto seleccionó un recuadro con una marca que no 
tiene la forma de “X” o “cruz” tradicionalmente utilizada para emitir el 
voto, que constituye una forma de manifestar la preferencia electoral, por 
lo tanto es un voto válido.20 

  
20. SENTENCIA (S20): 
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006  
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm 

VOTO 
VÁLIDO

(S20) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S20) 
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http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm


III. Voto válido para candidaturas independientes 

  
B. Texto escrito en el recuadro de una candidatura independiente 

  

La intención de sufragar fue a favor de la candidatura independiente, 
debido a que anotó una leyenda dentro de dicho recuadro, del cual se 
desprende la clara voluntad del elector, ya que no existe una palabra de 
repudio o insulto, por lo tanto, el voto es válido.21 

  
21. SENTENCIA (S21): 
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006  
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm 

VOTO 
VÁLIDO

(S21) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S21) 
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III. Voto válido para candidaturas independientes 

  
C. Mancha de tinta en la boleta 

  

El elector marca un sólo recuadro en donde elige la opción de candidatura 
independiente, aunque tiene una mancha, no se trata de las líneas 
cruzadas o de alguna otra marca que los electores usen para manifestar su 
voluntad al votar, sino de un toque de tinta, que puede tener un origen 
distinto al acto de votar, por lo tanto este voto es válido.22 

  
22. SENTENCIAS (S22): 
SUP-JIN-12/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0012-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-14/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0014-2012-Inc2.pdf 

 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S22) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S22) 
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III. Voto válido para candidaturas independientes 

  
D. Marca fuera del recuadro de una candidatura independiente 

  

El elector marco con una “X” el recuadro que corresponde a la candidatura 
independiente, sin embargo, una de sus puntas invade otro recuadro de 
manera accidental, por lo que se advierte con claridad que la intersección 
de las líneas diagonales se encuentra en la opción de su preferencia, por lo 
tanto, el voto es válido.23 

VOTO 
VÁLIDO 

(S23) 
 

VOTO 
VÁLIDO 

(S23) 
 

  
23. SENTENCIA (S23): 
SUP-JIN-81/2006. 28/08/2006. 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm 
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III. Voto válido para candidaturas independientes 

  
E. Recuadro que encierra el apartado correspondiente a una candidatura 

independiente 
  

El elector al votar encierra en un recuadro la opción de la candidatura 
independiente de su preferencia, del cual se desprende la clara intención de 
sufragar por dicha opción, por lo tanto, el voto es válido.24 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S24) 
 

  
24. SENTENCIA (S24): 
SUP-JIN-196/2012. 17/08/2012.
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00196-2012-Inc2.htm 
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III. Voto válido para candidaturas independientes 

  
F. Boleta con talón de folio adherido 

  

El elector al votar señaló la opción de su preferencia con una “X”, sin 
embargo, la boleta tiene el talón de folio adherido, lo cual no pone en duda 
la certeza o libertad del sufragio, por lo tanto, el voto es válido.25 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(T25) 
 

  
25. TESIS(T25): 
XXIII/97. 25/09/1997.
http://www.tribunalelectoral.gob.mx/sites/default/files/tesis_v2_t1_2013.pdf 
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III. Voto válido para candidaturas independientes 

  
G. Ruptura de una boleta  
 

La boleta presenta una ruptura o mutilación, pero se logra apreciar la 
marca completa en el recuadro de la candidatura independiente, por lo 
tanto, el voto es válido.26 

 

 

VOTO 
VÁLIDO 

(S26) 
 VOTO 

VÁLIDO 
(S26) 

 

  
26. SENTENCIA (S26): 
SUP-JIN-5/2006 Y SUP-JIN-6/2006 ACUMULADOS. 28/08/2006.
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-
2006.htm 
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Se contará  como nulo, cualquier voto 
emitido en forma distinta  a la señalada 
en el artículo 291 de la LGIPE. 

IV. Voto nulo para Partidos Políticos 
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IV. Voto nulo para Partidos Políticos 

  
A. Marca en toda la boleta  

  

El elector al emitir su voto marcó toda la boleta, lo que no permite 
determinar la verdadera intención del sufragio, por lo tanto, el voto es 
nulo.27 

  
27. SENTENCIAS (S27): 
SUP-JIN-5/2006 Y SUP-JIN-6/2006 ACUMULADOS. 28/08/2006. 
http://187.141.6.45/SISCON/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/JIN/SUP-JIN-0005-
2006.htm  
SUP-JIN-51/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0051-2012-Inc2.pdf  
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencis/SUP-JIN-
0061-2012-Inc2.pdf 
  
 

 
 

VOTO  
NULO 
(S27) 

 

VOTO  
NULO 
(S27) 
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IV. Voto nulo para Partidos Políticos 

  
B. Boleta con insultos 

  

El elector al emitir su voto marcó una opción y añadió una leyenda con la 
cual demuestra su repudio hacia esa opción, por lo tanto, el voto es nulo.28 

  
28. SENTENCIAS (S28): 
SUP-JIN-69/2006. 28/08/2006. 
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-
2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0  
SUP-JIN-76/2012. 17/08/2012. 
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-
2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0 
SUP-JIN-196/2012. 17/08/2012. 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm  
  
 

 
 

VOTO  
NULO 
(S28) 

 

VOTO  
NULO 
(S28) 

 

41 41 
41 
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http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm


IV. Voto nulo para Partidos Políticos 

  
C. Marcas múltiples en la boleta 

  

El elector al emitir su voto marcó recuadros con marcas diferentes o 
iguales, por lo cual no es clara la intención del votante al elegir la opción de 
su preferencia, por lo tanto, el voto es nulo. 29 

  
29. SENTENCIAS (S29): 
SUP-JIN-45/2006. 28/08/2006. 
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0045-
2006.htm?fn=documentframeset.htm$f=templates$3.0  
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0061-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-95/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0095-2012-Inc2.pdf  
 

 
 

VOTO  
NULO 
(S29) 

 

VOTO  
NULO 
(S29) 

 

41 41 
41 

38 

http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0045-2006.htm?fn=documentframeset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0045-2006.htm?fn=documentframeset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0045-2006.htm?fn=documentframeset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0045-2006.htm?fn=documentframeset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0045-2006.htm?fn=documentframeset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0045-2006.htm?fn=documentframeset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0045-2006.htm?fn=documentframeset.htm$f=templates$3.0
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf


IV. Voto nulo para Partidos Políticos 

  
D. Boleta en blanco 

  

El elector al emitir su voto no señaló ninguna opción que permita 
determinar el sentido del sufragio, por lo tanto, el voto es nulo.30 

  
30. SENTENCIAS (S30): 
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0061-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-95/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0095-2012-Inc2.pdf  
 

 
 

VOTO  
NULO 
(S30) 
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http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0061-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-0095-2012-Inc2.pdf


IV. Voto nulo para Partidos Políticos 

  
E. Ruptura de una boleta 

  

El elector al emitir su voto marcó una opción, sin embargo, la boleta 
presenta un corte o rasgamiento lo cual impide conocer la verdadera 
intención, debido a que después de haber seleccionado una opción decidió 
destruir la boleta, por lo tanto, el voto es nulo.31 

VOTO  
NULO 
(S31) 

 

41 41 
41 

  
31. SENTENCIA (S31): 
SUP-JIN-85/2006. 28/08/2006.
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-
2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0 
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http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0085-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0


V. Voto nulo para Partidos Políticos en coalición 

41 

Se contará  como nulo, cualquier voto 
emitido en forma distinta  a la señalada 
en el artículo 291 de la LGIPE. 



V. Voto nulo para Partidos Políticos en coalición 

  
A. Marca en los recuadros de partidos políticos coaligados y además en 

otro recuadro de partido político no coaligado 
  

El elector al emitir su voto marcó las opciones que integran una coalición y 
además señaló una opción que no perteneces a la coalición por lo que no 
es posible determinar la preferencia del voto, por lo tanto el voto es nulo.32 

VOTO  
NULO 
(S32) 

 

41 41 
41 

  
32. SENTENCIA (S32): 
SUP-JIN-8/2012. 17/08/2012.
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm 
 
 
 

 
 

47 
47 

coaligados 

No coaligado 

42 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SUP-JIN-00008-2012-Inc2.htm


VI. Voto nulo para candidaturas independientes 

Se contará  como nulo, cualquier voto 
emitido en forma distinta  a la señalada 
en el artículo 291 de la LGIPE. 

43 



VI. Voto nulo para candidaturas independientes 

  
A. Boleta con insultos 

  

El elector al emitir su voto marcó una candidatura independiente y añadió 
una leyenda, con la cual demuestra su repudio hacia esa opción, por lo 
tanto, el voto es nulo.33 

  
33. SENTENCIAS (S33): 
SUP-JIN-69/2006. 28/08/2006. 
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-
2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0  
SUP-JIN-76/2012. 17/08/2012. 
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-
2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0 
SUP-JIN-196/2012. 17/08/2012. 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JIN/SU P-JIN-00196-2012-Inc2.htm  
  
 

 
 

VOTO  
NULO 
(S33) 

 VOTO  
NULO 
(S33) 
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http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0069-2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=tem plates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2012/jin/sup-jin-0076-2012-inc2.htm?fn=document-frameset.htm$f= templates$3.0
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VI. Voto nulo para candidaturas independientes 

  
B. Marcas múltiples en la boleta 

  

El elector al votar seleccionó varias opciones con marcas en diferentes 
recuadros, siendo no clara la opción de la preferencia del votante, por lo 
tanto, el voto es nulo.34 

  
34. SENTENCIAS (S34): 
SUP-JIN-45/2006. 28/08/2006. 
http://187.141.6.45/siscon/gateway.dll/nSentencias/nSuperior/nSENSUP2006/jin/sup-jin-0045-
2006.htm?fn=document-frameset.htm$f=templates$3.0  
SUP-JIN-61/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0061-2012-Inc2.pdf 
SUP-JIN-95/2012. 17/08/2012. 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JIN-
0095-2012-Inc2.pdf 
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VII. Voto nulo para candidatos no registrados 

Se contará  como nulo, cualquier voto 
emitido en forma distinta  a la señalada 
en el artículo 291 de la LGIPE. 
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VII. Voto nulo para candidatos no registrados 

  
A. Marca en recuadro de candidato no registrado 

  

La sala superior precisó que: “… una X en el recuadro de candidatos no 
registrados; … sin embargo, como en dicho recuadro debe anotarse el 
nombre del candidato no registrado a cuyo favor se emite el sufragio, o 
bien, por excepción, alguna abreviatura, palabra o frase de la cual pueda 
desprenderse, sin lugar a dudas a que persona se refiere, entonces lo que 
habrá de concluir, es que estos votos nulos, en tanto que con la marca 
indicada, no se identifica a ciudadano alguno como candidato no 
registrado,  por lo tanto el voto es nulo.35 

VOTO  
NULO 
(S35) 

 

41 41 
41 

47 
47 

  
35. SENTENCIAS (S35): 
SUP-JIN-158/2006  28-08-2006 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00158-2006.htm  
SUP-JIN-081/2006  28-08-2006 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JIN/SUP-JIN-00081-2006.htm  
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